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caso en esta. capital, y se·hartl pübl1ca lacomppsición del Tribunal
exantinador. -

7.- En el desarrollo y tramitac16ndeesteconpurso~oposici6n¡

y en lo alO expresamentereguladó 61l.las {IJl~.riqres;:bM~.será
de aplicación lo dispuesto .con.carábter'·geJ1eral en'.elJ)ecreto
de la Presidencia del Gobierno da lo de Jnayo de 1957 y en
el Reglamento General del Personal de Camineros 'del Estado.

Lo que se hacepúbHcoparagetieral ccm.ocímientQ. en base
a lo dispuesto en la expr86ada resolución- delilustrisirno señor·
Subsecretario del, Ministerio de Obras P\ll;)Hcas de fechl10 26 de
septiembre de 1972.

Huesca,27 de octubre de 1972,-""'El ~ngenieto Jefe.-7.485-K

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de octubre del9:72 por hl9ue 8enom
bra el Tribunal que. 'ha a. jU%g(¡r~,jerc_tcí_o$ dé- la
oposici6na JG. cáte4ro,dsJgJ:W'QXX:tUdftla Es
cuela Técnlco Supe.:rior'l:iB11M1,enierQ8 ,de CQminos,
Ccmale. )1 Puertos as,Ma4i'id~

Ilmo. Sr.: , Por Orden d.e'6'deO<!ttlb~de}g,11,f4l!Ioletin Oficial
del Estado- del' 5 de noviembre} fl.té ,convo@da.~lposJc.61).: directa
para cubrirla cátedradelgrupoJq{XU,,~P~.VAC&J]::teen la
Escuela Técnica Superior de lnge:nier9s-,:deCánlillO$~C&nalesy
Puertos de Madrid, habiéndt:>se PllblicadoJa:::listade:as-pirante-s
admitidos por Resolución de 28 de-énero t:If;t1972,("B(lletin O!itia!
del Estado- del 9de marzo).

Para dar cumplimiento a loprevel1idQ~mel nÚmero 1 del
articulo 6.0 del· Decreto de 27 de oiun1-Q"de1968<f«Sole,tin.: Oficial
del Estado. del 29) y en uso. de laS atntrucíoDesque le están
conferidas.

Este Ministerio ha. resuelto ponibrareITr\Q"wnal que a c<mti
nuación se indica y 'lue habrá de juzgar los ejercicios de la referl~
da oposición:

Titulares.

Presidente: Don Carlos Benito- Hernández.
Vocales elegidos entre las ternas.PI'ópues:ta.s por losOrganis·

mas que se expreSan:
Consejo Nacional de Educaciól1•. doriSantiago Castro Cardíís.
ConAeio de Re<:tores. don Alejandro del C$mpo Aguiler:a y don

Faustino García' tozano.
Escuela TéCnica. .Superior de· mgeni~ros.de;·Camirios. Canales

y Púertos ae Madrid, d.on Floren<;iodel Pc-zoFrutoé.

Suplentes.

Presidente; Don Juan·Batanero.Garcic.-Geraldo.
Vocales elegidos entre las lérn&s:que se indican;
Consejo Nacional de Educación. donAngeIGalin~.esCelayeta.
Consejo de ~wctores. don MlUiuel DíatdeRábago 'fl don Fili~

berto López~Cadenas.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros deCamin08, Canales
y Puertos de Madrid. don AntonioÚ$una. Mai'tbl"OZ.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios~

Madrid. 19 de octubre de 1972~

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades· e Il11vestigación.

ORDEN de 19 de octubre de ].117~ por laqtu se nom~

bra el Tribuna.l qus 1u.i q8tu.~1'1oBf.jerctcios de
la oposición a la cáte:droA:lel'Q!UJ)(J :x:ae Jo Escue
la- Técnica SuperiQrde:Jllgeníeto8' cUt etimjnos. Ca
nales :V. Puertos df Mem"ia.

fImo. Sr.: Por Orden de 6 de~octU'br&de 1971 C-:Bq-lettn Oficial
dBl Estado.. del 1 de noviembr~)fueconvoc~oPQs:ici6ndirecta
piU'8 cubrir la. cátedra' del groP9 .X,.ºE191ogj~ .áPl:il';aQa a. las
obras públicas... vaCante en la Escti:el~~TéC;nica~u~tiorde In
genieros de Caminos, Canales y Pu,ertósde:':~d4;habiéndose
publicado la lista de asplrpteBadrniti<!t)'1 :POJi;R~só1ueiÓnd.a 31
de enero de 1972 (..Boletín: OfiCialdelEst4d0": 4e16 ,de ,marzoL

Para dar. cuq¡plimie!1toa loprev-e-nJ(iQ":8:n;'e~l11lÍ'Ql~r,(J'1del:dr
ticulo 6." del Decreto da 27delull1~ie:l968 ':f.~~~tÍl).Oficial del Es
tado.. del 29-} y en UBO de las atribuciop,es que 'IElf' -están con
feridas.

Este Ministerio ha resuelto nómbtElr ·el,TtibuiuL-l:Quea conti~
Duación se indica. y que habrá de juzgar los Qje:rctcios de la re~

fenda oposición: -,

Tüulares.

Presidente:' Don AntonJo .AlJilela' Samper.
Vocales elegidos.~t-re las tertias;:propuest,as ,por los Organis

mos que· se :expresan:
Consejo NacIonal de Educación. don José Antonio Jiménez S8.

las.
Consejo df:l.R~tores.. don Juan.Antonio.1trr1bas Moreno ydon

José Marta Riós, Garcia.
EScu'ela Tétnica Superlor'de Ingenieros de Caminos, Canales

y Puertos cte Ma~rid,. don Enrique Babt.guer Camphuis.

Suplenteff.

Presidente: Don Juan, José Milaved del Valle.
V0Ql1l:'S elegidos,entrelilS ternas: que se indican:
ConseJo Nacional· de·Ed~aetÓJ1. don ManUel Lorenzo .Blanc.
Consejo de l\ectOI'eá. do~Berttlud,o MeléndQZ Meléndez. don

José Cantos Figuert:>_i'YSfPnz de:~08.
Escuela Técniea$uperlor,delngMl~ de Cammas, canales

y Púertosde Madrl<i, don .Fl$l1ciscoArtedondo. Verdd.

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios.guardea V. l. muchosai108.
Madrid, 19, de octubre de·1972;

VILLAl\ PALAS!

lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 19de octubre de 1972 por la qtuJ a6 nom
bra el TribUfKll que .Jwt de juz.gar los sjercici08 tU
la opostción Cl,lQ cdtedradel Gr¡.¡.po XVII de la Es
cuela Téenica Superíor de Arq't'i:itectura de Barce
lon.a.

limo. Sr.: Por Orden de 14 de febrero de·1972 (..Boletín Oficial
del Estarjo.. del 25 .d~Jl18.1'~ fUé cOnvocada oposición directa para
cubrir la'cáte'dra del Gr\lP(),XYlI. "''Proyectos :f., vacante en la Es·
cuelaT~lC$-Supepor d~Atq~16ctutade Barcelona.' habiéndose
publ-icad<JlalistA de asplrantesadlXÜU<ioB POf Resolución de 2S
de mayo d<o Ul72 (.!lolelinOfic1al del Es\¡ldo. del s de julioJ ¡Para dar cumpUnnentoa lo pre:v'~cio.enel número uno del
artículo ~t,o·delDecreto.d(f27 de· jUI11o:d& .1968 ("Boletín Oficial
del Estado- del 29). )l'sn uso'~e las atribuC10nes que le están
conferidas . 1

Este .Miltisterio.ha resuelto nmnbtar ,el Tribunal que a conti·
nUaciÓID.S9 indica y que habrádejuZga-r los ejercicios de 1& ~
fenda- Qp'O$íción~

Titulares.

Presidente: Don 'Luis Gutiérrez .Soto.
Vocales elegidos entre l~ ternas propuestas por los Organis

mos que se -expresan: ,
Consejo Nacional de Educación. don Francisco J. Carvajal

Ferrer. .
Consejo·. de Rectores. don Alberto Donaire Rodríguez y don

Roberto Terradas. Vía.
Escuela. Técnica Su;periPf de Arq\l.itecturade Barcelona, doD.

Antonio Lozoya Aup,.

Suplente$.

Presidente: Don Pascual Bravo S!ionfeliú.
Vocales, ,elegidos' entre las tEirIla$ que se. indicam:
Consejo. Nacional. tie Educación, don ,Leopoldo Gil Nabot.
CO~o -de· Rectpres,: do.n.RaniÓJiA. Alvarez· GarcfaJBaeza .,

don 'AntO:Dlt)-Fernández'de Alba:.
Escuela .Técnica S)lper1()r'de Arquitectura de Barcelona. don

Javier de ardana&- y Chávam.

Lo digo a V. Lpara sticonocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V. L ll1uchos'años.
Madrid. 19 .de octubre de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación..

ORDEN de. 28' de octubre de 1(fl2 PQt la.qUff se
convocaopO$jCiónáireé"ta.'para. cubrir la cátedra del
grupo,Vde-'bESCU6la TécníCa Superior de lnge~
nwros -de·~elecomuntcl1ci6n ~e Madrid.

Urna. Sr:: Vacante 1aCAtEKira. del grupo V. "Ampliación de
Mate-máticas.. ,. constitufdJl.·'por.laas~atura. de "Ampliación de
Mat-en:ilHi,;as-.· de :la·E;scuelaTéCnica Superior de Ingenieros
de •. "feleco-municación . da: M:adrid;

Este .}d,inist~o harMueltoeo:uvocar dicha plaza é. oposición,
que se ajustará a las siguient~s normas:

'+,f ! B
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J. Normas generales

l.- La oposición se regirá por 10 establecido en la .'Pre~nte
convocatoria. Reglamento de Régim13n ·General" par-a ing:reso

_en la Administracióh Pública, aprobado por Decreto l1Hfl?fj13.
de 27 de junio (eBoletin Oficial del Estadt.?'" _peI 2Ql; _ReglQ;men~
to de Oposiciones para ingresuen los Cuerpos de' Catedrá,:t,lcos
de Escuelas Técnicas;-de 29 de octubre de 1.96e{.Holettn-;Ofi~
cíal del Estado. del 19'de noviembre)', Ordenes de-30 deIJ;1$'Y'o
de 1963 (..Boletín Oficial del Estado,. del 14 de junio), 27 de.J\llio
de 1964 {«Boletín Oficial del Estado" del lLdG.agosto>,'!3 de
julio de 1965 e.Boletín Oficial del Estado.. del 3I}; '.' Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero (,,'So}l¡1tin
Oficial del Estado.. del 15). por elque8saPru:eba]a,I;'ey,;'~
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado; y Orden ·de:29
de enero- de 1966 (.,Boletín Oficial del EstádQ" de 24' -dEt te:.
brerol,

2.& El nombramiento en propiedad delopositoT 9u~·"sea.
propuesto por el Tribunal, quedarAsupedH:l:tdo-al,d~~tnp,fti1()
efectivo de la cá.tedra, de."acuefdocon el~t:r-eto de,99'~;\fé
brero- de 1961, (..Boletín Oficial ,del ¡stado.. ,itf.tl20l"duranté el
plazo ~eun' afio, y se le otorgará, en sUcaso,con:l~anp

güedadde la. fecha en que se 'hizo e:argo,d~:las~nSeñ@zft$'

3.& Los errores da hecho que pudieran:advertirsesep~án
subsanar en cualquier momento deofido o a petici6n:, del
particular.

••& La convocatoria y sus baoos y cuantos ados aciniihis
trativos se deriven de ésta ,y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesadosen-1os c&.Sosyen
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Adminls
trativo.

11. Requisitos

1.& Podrán concurrir todoslosespaiioles de uno y otro
,exo que reúnan los siguientes requisitos:

al MayOr de veintitrés años.
bl ,Estar en pOsesión de cualquiera de los: siguientes tít·uIos

G haber abona.do los derechos para su eXt:!ed¡ci6:~: Arquit~to
o Ingeniero por los pla:nes anteriore-s, a" 19!¡7,":poeta!,, lngenj:eí\:);
Doctor Arquitecto o Doctoren Fac~ltad'Univ~itW'ia.",

el , Acreditar" haber realitad, corn'o, minJmo." doS8.i\0,8,',de
práctica docente o investigado.ra., d813Puésque'seát.1qlli~ta;
el derecho a la obtención del tftulo'"ds, In*ert1e-rpoLic;enct~o.

Psi~W~oq~~~~b~Wf:~~aadel~:::fH6~a.nl·def~to,físr~o
el No haber sidó separado mediante. exPe4j,~llte disciPlin~."',,io

del servicio del Estado o de la AdministraelóJ;i. Local,nj,hallár$e
inhabtutado para. el ejercicio, de !Unciones' públicas,

flCareoor ,de antecedentes ~nales.
g) 'En" el ,caso, de aspirantes femeninos, estar exentas cier

Servicio Social o haber-eumplido el- mismo antt'S de expirar
el plazo de presentaci6n de documento.'J-. ; '

Los Sacerdotes deberán tener la correSpOndiente licencia
eclesiástica.

III. Solicitudes

1.· Quines deseen tomar parte·. en esta oposid6n qtrí~n,
las solicitudes a. este Ministerló dentro del plazo-de tt~(ll:ta
días hábiles, a partir del siguiente. a la pubJiCt:\cion ·.de •.·.la:pre
sente convocatoria., haciendo constar expresa.ml?rlte.eldomiaiUo
del aspirante, número del documentonaGio-na,lde .jdentBi~;«p
tulo que posee, que reúne todós los requisitfi.d-el -a.pat1,ado
primero de la norma 11 y que se e-ompl'Olnet~,en.CASO <i~,,:ser
aprobado,·& furaracatamiento a loa: P~nclpi()sFundall.lenta)es
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundarnentalesdel
Reino· (apartadoc) del articulo, 36 de la Ley- d$ Funcymari9s
Civiles del,Estado de 7de febrero e:te ~964t·, . '.',,',

2.° Lapreséntación de soHCitud~s. podr;1,<haceroo . en el
Registro General del Departamento. y. en .1()S~~ie.t'Il()sClvile~,
Delegaciones Administrativas de este :Mini'stepp: 'en litS.. res
pectiva8, provincias y OfiCinas deCoI'reos,deconfot~idJ:td ",on
lo establecido en el artículo 66 de la Ley d~' Procedimiento
Administrativo de 17 de Julio del95B·(..Boletín()fic:~aJ ~el E.stEüi0"
del lal. a 18$ que acompañarán el ,:reclbo'd~"habera.b-O~9
en la HabllitadOn General del Ministerio 15'pe$etase.',nconcéj:>to
de. derechos de examen y 100 pesetas por' foi"~d6nde,'expe
diente. pudiéndose abonar dichas cantidadesg'l()bal:n1en~e,,.:L0s
españoles residentes en el extranlero presen~·rán su peti<;ión
ante lasrepresentac10nes diplomáticas ,Y ,constiláre~.

Cuando las solicitudes se presenten'fuera.,' del.'ªeg·!stro Ceneral
d~l Departamentodéberá hacersecon!Jtar aulas nlism&sel
numero del gtro posta) o telegráfico correspondiente. Este' será
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y
se hará,constar la OpOSición de que,' se ,trata.

Es IndlspensablequesQ una, 8- . Ja Íl'j;sta:ri:ciacertitkación
acroditativa de haber desempeñado función 4ot~mte o investi
gadora, durante dos años Como mínimo, enC:entros oficta:les
d~ Enseñanza Superior, Consejo Superior.· d~. Investigaciones
Cumtfficas, Centros. no estatales reconocidos,. c:e-nü':j)s :unlV'81,"Sli
t~rlos o de la Ense.ñanza Superior del·· extranleroqu8. teng.. /r~.,¡
meter oficial, Instituto Nacional· de l.nv.estig.acipne.s. Alltar:tB.:S.,
Instituto. l'olacionat de Técruca Ae'roespac:ial, Junta. de·. Energía
Nuclear o .cualquier otro .Centro Oficial··.de. ,T!1yestigl'Oi6n.,o
ser Catedrático de Centro oficial de Ens¡;;lhtnza M~.dja; El e:UaQ:o
perlodo de prácticas se contará desde que se adquiera el de-

recho al' títlílo ... de Ingeniero· 0-. Licenciado.. de tal forma que
éste se puedaobtener8i.'l1 más trámite que el pago de los
der:EK:h.os'co:tt'espondiEmtes-: A' !,al . efecto se· hará constar en la
illstancia, estat~ha..

Esta8\pl-á.ctidasse.acreditarán sólo .'pOl'. cursos completos,
tnediante ,:'certificación de los .. R.ectores o Directores .de los
C:e~t:r()s,Ep.>E!lcaso de· que el i~Jeresad? resida en el extranjero,
Ja·.·cerüfic~ióIÍ ~eberá .estardebidattlente. legalizada por el
Ministerio ,de Asuntos· Exteriores, liaciel1do con,star el carácter
oficial del Centro. . .

S;·, Expirado el plazo depreSentáCión de instancias, por
esa DlreccióliGeneralsepublia,iryí en,el·eBoletinOficial del
Esíado... :la/lista dellspirantes admitidos y excluidos.. En ésta
Séb~ác()n8tar el>grupoen 'que ha.yaii sIdo :incluidos aquellos
q;u6',soliciten ,acogerse a los.'ben,e~icios· de la' Ley de 17 de julio
de 1947, .

J:.osjn~re$ados podrán interponer la. recta-maci6noportuna
(articulo 121. de 'la Lay'.'de '?,rqcedimient-Ó:, Administrativo) en ..1

,plazo' de qUfnc~ días, cQtltadQSa',})8Í"tir. del siguiente al de la
'pubIicació~'<i~, la lista. ln,d:ica'da.
'. .Uns 've~,resueltas.las recJarnaCionesquésepresentaron, se
publiCl#áJl','eIlet.,Boletin Qtlqial. del$stado.. las ·modificaciones
otectificaciones que,sft hub;ie-ran producigo en la lista de
e.dfititidos_;l, excluídos.

qolltra'J~.antenol' resoluci6n".lDs ir:üeresados podrán inter
poner. ',recu:t,:/:io;dealz~a,atlt~ esteMinis.tf3~io en el plazo de
quince dias hábHes. ..... ...., . .-

IV. Tribunal

1." El Ministerio designará el Tribunal que ha ~e juzgar fa
OPosición :y.(l'Ul:!:e,stal'ácompue~topor..:J;1n' Présidente y cuatro
Voc:áles;,:···n~;llllb'radoS'd,f3tl~~do"~,'la:snormas establecidas
enel·.articlfld4.b<det~eglame-nt()flé,'~siGionespara ingreso
enlosCu(!rp9S de Catedriticos,de Escqela.5Técnicas, Actuará
d~$eC:l'etatio' el··CatedraUco,más:. moderno.. El nombramiento
del TribunaJse pubHcflráenel .,BoletfnOficial del Estado;,..

V. Comienzo, deJosexdmenes

1,° ·EIPre~idente,.deacuertlo .•. co~ ·lo$.Vocales del· Tribunal.
det~rD1inara.y:püblicar4:~neI .. «I!óletin .Oficial del Estado'", por
-lo,~en()S r;onquíncJ3 d~·há:biWsdeat:ltetacf6n,la fecha, hora
y lyg:aa::en> 'Qtlehande realizar ~ ,pre$e-q:ta.ci6n los opositores
y, si hubi~:r~.1ügar, la, 'oe-lebr,ación::e;tel sotteopara fijar el orden
en,quehabráh' de actuár 'en ··los ejercjdos.

. VI. Programa y ejercidos

1.° Ene1 :rpomento cié'~'p're:s.entaci6n,al Tribunal, los opo
sitores entregarán ·105 trabaji;)s profesionales· y. de investigación.
ensu't::QSO,:y;una .. ldemorfa, .por' tripUcado. sobre concepto,
Jn,étod-o,fUel)~s'y,pr~gr~lna$qe r~Qisc;¡-p,1Jf1as que comprendo
lacát~ra,.así COrnO lajustlfiGación de QtrO$mérítos que pueda
Rlegar~. A epntJn\laci6n QITribun~llesnotificará el cuestionario
deLtercer :eje:rclCWY"la 'f0l'tna ,de-,reaUzaci6n, del cuarto. Dicho
-e:-ues.tJonarió tendrá, un elevooo' nivel y prqcurará recoger los
úi-t;im0:5 adelantos de la ci~ng.a,yde latéenica en las materias
pro.pias. dEL'la>c~tedra. Eln-q.;merode temas no será inferior
a diez ni· s;úperlor .~ "veinticmco,

2..0 Se..&i.o.pt~án··lasrnedi<i~s necesarias para que no exceda
de ocho.~s-eltienlpocom¡:rrendido~lltrela publicación de
1lJ. .cón,vocatpria:y~lcon:üen:zo:d~. JoséJereieios. Si durante la
-práctica dé las pruebas se observara laJll,tlneraci6n de lo dis
PUes.tQ e-n . ~'St~,:convocat()I'i~;< los opositores. podrán reclamar
an~ ,'él Tri'bUnalelmismo: día de la ttlfracci6n o dentro del
sigu,iente. h~bil.

-s.° Los' ejercicios serán· .105 sigtrÍente:s:

Prímero~-.:consístirá en la ex.posición: Qralpor el opositor
en el plazo ináximode una hora, desu,s méritos profesionales
r,delnvestig~(üó-n.cumPIIénd.ose lEl8:norIl1as contenidas en el .B.r
tíc:uloUQ:eLRéglam:entb:de Opos~cionés :il; ingreso en los Cuerpos
de ... CatédI'é.t.~ct)S .de .'ES<:\léJEiS Técrticas,

Dará cóllüen'Zq el primer dIa. ;hábil posterior a la terminación
c;telplazodedi~ diu"hábUescontandodesde el siguiente,
inclusive; ala presenlad6-n de 10$. opositores.

Segundo;,..--SeexpondrA,'ora:h;nente; dUrante una hora como
má::d:mo;'}ln~'leCt¡iónelegida' por el TrihUl'lallmtretres sacad~s a
la sl,l~rtede~pto-gram~,t::Qntenido.enlalviet',ll0ria. :del OpOSItor.
Esta']6cci611..:PodfáprepáI;~I:a, una',vez incomunicado, utili
z,añdo los. medios de· que'-dis.lJong~¡ dUr-tmté el plazo máximo
de tresl'tora$-~ . . ..... ... ... ..

Terccro...,;-$e e:l$:pQndrá por'e~rito, durante- el plazo maXlmo
de.treffhol1ts,un tema,quE)·elegirá'e:l. Opositor da entre· los
tre.s'qU~.se,$ár.:.aráll8 'la .SUert~. P,8f&. todo$l~s opt?sitores d~l
cuas{tonario:entreg-a,dq: .•·p.or··.el'TtlbunaL Este.·· eJerClclo se reall-
~ásirlpreviEi.:preparación; .. '

Cqa,rto·.-,:Será dC..caráCterprá.ctico,. y el. Tribunal regulará
sud~sarrolIo·según l$natura:leza de la disciplina, pudiendo
i'ncl~so ··frac.<;iOllar1ost. lo ..• estiJnaC(lnvenjente.

Lós,es:cri'tps':córrespo,ndientes. a los ejercicfus¡. tercero y cuarto
sel6erá~púbUcamenteal ,terminar cad¡a; uno de -ellos.

VII.... Caltf~tJcJón :de ... loS; ~ejercicros,propue/f~ Y aprob~ci6n

1,· Al tehnlnar: cada efercfcfó el Trl;bunal calificará. y pu';'
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo~

fiJ!!.!fiW.ifH
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sición, el Tribunal formulará propuesta,qUG hará pública y
elevará al Ministerio para su aprobación.

2.0' La elección de. cátedras la realJzarán los· opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocu.pen en la lista"
pudiendo ser representados por persona debidatnenteautori
zada para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no
conc.urriese al acto de elección ni -hubiese designado en _su
instancia la. cátedra que desea. el Tribun~ '(tCordaF4 aquella
para la que le propone, apelando, sifúera necesarlo, a la VO..
ladón.

VIII. -Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea propuest",' por el 'fribun{Y presentará
ante este Departamento. dentro d~I ._pltlZO<l:$,treinta _. días há
biles, a partir de la ~I'Opuesta de no~bre.miento~ los siguientes
documentos acreditativos de las condicionElS_de capac~dad y
requisitos exigidos _en la presente convocatoria:

a) Partida- de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
el Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido- separado de' ningún

Cuerpo del _Estado, Provincia o _Municipio.
el Certificación -negativa de antecedenwspenales.
f) Las opositoras, certificación --de tener cumpUdo- o estar

exentas del Semeio Social.
gJ - Los Sacerdotes. la licencia eclE;lsrnstica correspondiente.
hJ Declaración jurada de los cargos o empleos que Qstente.

y certificación. en -su_caso, de compatibili<iád. dé horario con
la función docente, segUn determina la orden de2S de mayo
de_ 1961 (..Boletín Oficial del Estado:. de 17 de junio).

vQuienes dentro del plazo indicado, y salvo .-caso de fuerza
mayor. no presentaran su documentación, -nopodtán ser nom~

brados y quedarán anuladas todas sus actua'Ciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera. podido incurrir por fal~
sedad de la instancia a. que se .refiere elaPartooQ primero- de
la norma III de esta convocatoria•. En· e-st~~¡ .el Tribunal
formulará - propuesta. adicional a favorqe:. ql.lÍenes habiendo
aprobado los ejercicios'de la oposición.tuvi~ran.. cabida- dentro
del número de plazas convocadas, a cOllSeCuencia de la :refe-
rida anulación. .

Los aspirantes .que tengan la qmdición de .. _fUllcionarios pú
blicos estarán exentos de íustifica.rdocultlentalm~telas con
diciones y requisitos ya. dem()strados_ par&()btaner>su- anterior
nombramiento, debiendo presentar. certificación· del Ministerio
u Organismo de que depende, acreditando s-ucondición y
cuantas circunstancias consten· en Su hoja de -servicios.

Lo. digo a V. 1. para Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchOs años.
Madrid, 28 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la- que se
convoca oposición directa para cubrir la:' cátedra
del grupo XV/U de Id Escuela Técnica 'Superior
de Ingenieros de Telecomunteac-íón de Madrid.

Hmo. Sr.:. Vacante la cátedra del grupo-,~VUI, ..T~lecomu~
nicación Espacial. Emisores,. r-e<:eptores y~oenJaces:., cons
tituida por las asignaturas de .T~lecomunicac~Qnespacial. Emi..
1:>01'0S; recepto-réS y ra.dioenlace~, ·de la Escuelª TéCnIca Superior
de Ingenieros de Telecomunicación de Madrid,

Este Ministerio ha. resuelto convoca.rdicha'pláza a oposición,
que se ajustará El las siguientes normas:

l. Normas generales

La La. oposición se regirá})or lo esta"blecici0 en la presente
convocatoria, Reglamento de Régi:men C;eneral. ,-para. ingreso
en la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (..Boletín ·Oficialdel Estado» del 29J, Reglamento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas. de 29 de octubre de 1962J~13ioletinOficial del
Estado:. del 19 de noviembrel; Ordenes4e'30,de- .IJlayode 1963 ,
(..Boletín Oficial del Estado.. del 1-4. de íunio), 27 de julio de
1964 hBoletín Oficial del Estado. del 11" de agQStol y 13 de
julio de 1965 (..llQletín OfieialdelE,stado_d.el:311¡<:Decreto de
la Presidencia del Gobierno 31511964.de7 ~efe"brero" (":BQletin
Oficial del Estado.. del 15). por el que se .awueb. Ja Ley articu~

lada de Funcionarios Civile$' del Es:~do~ 'y Orden de 29 de
enero de 1Q66( ..Bolet1n Oficial del Est~-o.de24,.de·ft3breroJ.

2." El nombrami~nto enpropiedadd~(Ipo$itorqU6sea
propuesto por el Tribunal quedará S-l.tPedJ:~oaJ. desempefto
efectivq de la cá.tedra.. de acuerdo con, el Dééreto de9 de febrero
de 1961 (..Boletín Oficial del Est&d,o:.del20},durante el plazo
de un año, Y. $e le otorgará, en Su caso;c:on, la antig:üé4ad- de
la- fecha en que se hizo cargo. de lasenseñ~zas.

3." Los errores de hecho que pudieral1- advertirse te podrán

subsanar en cua.lquier Ir.-om:ento de oficio o a petición del par
ticular.

4." La convocatoria y sus bases y cuantos ac.tas adminis
trativ~ .se deriven de éSta y de la actua.ción del Tribunal
podrá.i ser íinPUgnados por los interesados en los casOS y en
la forma establecída en la Ley .de Procedimiento .Adminis
trativo.

1I. Req~isit08

1.0 Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro
sexo que reúnan los siguientes requisitos:

al May« de veintitréS años.
b) EstaJ;', en. pO$siÓtl· decuaIqiliera de loa siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o .Ingeniero· por los.planes- anteriores ... a 1957, .Doctor Ingeniero.
Doctor Arquitecto o Doctór en Facu:ltad Universitaria.

cl Acred1tar haber realizad, Corntl' mínimo, dos afios de
practica docente o investigadora, después que se adquiera
el derecho·& la obtencióJ1.de1 títulolielngeniero ó Licenciado.

d} No· padecer ertf"ermedll,d·. contfl8ios& ni defecto físico o
psíquico . que inhabilite_para el s6rvicio;

el No haber sido separado mediante- expediente disciplinario
del servicio del Estado °,de la Admitristradón Loca.l, ni hallarse
inhabIlitado para el ejercicio 00 funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes .penales.
glEn. el· .caso de, ~irantes f00l611IDos, estar exentas del

Servicio SO.ciato haber: cumplido el tni-Smo antes de expirar
el plazo. de presentación de documentos.

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente· licencia
eclesiástica.

III. Solicitudea

. 1.0 Quines deseen t-omar parte en esta. oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
dí&shábil-os.apartir dEllsiguiente a :]apublicación de la pre*
sente convl,lCatorta, hatte-ndo co9star expresamente el domicilio
del aspirante. número del documento nacional de identidad; tí
tulo que posee,qué-reooetodós los requisitos del apartado
primero de. 1a notma U y que se compl'.omete, en caso de· ser
aprobado, a jurar . acatamiento a los PÍ'inc1pios Fundamentales
del Movimien.to Nacional y demás. Leyes Fundamentales del
Reino (apartado el del articulo ~6de-< la Ley de Funcionarios

. Civiles' del Estado de 7 de febrero de 1964).
2.° La .pI'(lsei1ta,<:ión de solicitudes. podrá hacerse en el

Registro General del :qe:pax:tl;imeIlto y:eIl los Gobiernos Civiles,
Delegaciones AdminiS;trativas de este Minísterio en las re3~

pectlvas provincias y Oficinas de·. Correos. de conformidad con
lo establecido, en el articulo 66:tia la<Ley de Procedimiento
Adroínistrativo·de 17 de jJll.io de 1958· CcBoleUn Oficial del Estado..
del 18), a las que acompañarán el ,recil;io de haber abonado
en la Habilitación General. del Ministerio 75 pesetas en concepto
de derechos de-examen ,y .10Ilpesetas. por formación de expe
diente, pudié:Q.dose _abonar dichas, ·cantidades. glob«lmente. Los
españoles re~lgentesen :el~traniero presentarán su petición
ante lj,s representaciones diploq¡áticas y .. consulares.

Cuandola.s solicitudes, se presenten fuera del Registro General
del Departamento deberá hacerse CQIlstar en. las mismas el
número del giro pOstfll o telegráfico correspondiente. Este será
remitido can ,~terioridada.. la pn3sentaciónde la .solicitud y
S6 hará cai),Star la oposiCión de que .' se trata.

Es indispensabie que se una a 'la instancia certificación
acreditativa de haber. desemp.e.ñadofl.lhClón. docento O investi
gadora, durante dos años. coIlll) Jninimo,. en Centros oficiales
de Enseñanza Sup~orlG.onsejo SUperior de Investigaciones
Científicas,. Centros no estatales. reco:r;locidos, Centro~ universi
tarios o de I~EhseñanzaSuperior .def~xtranJero qué teI18"& ca
rácter oficial, Instituto- Naciona.l de Investigaciones. Agrarias.
Instituto Nackmal de TecrucaAeroespacial. Junta de Energía
Nuclear o cualquier otro Centro Oficial de Investigación. o
ser Catedrático de Centro ,oficial de Enseñanza Media. El citado
período de :prá,cticas Be contará de$de que se adquiera. el de
recho al titulo de Ingeniero o Lic6Q.ciado, de tal forma que
éste se puada 'obtener sin más trámíte que el pago de los
derechos correspondientes. A tal efectase hará. constar en la
instancia esta. fecha. -.

Estas prácticas Se acreditarán sólo. por cursos completos.
mediante certificación de los Rectores o Directores de los
Ceniros. En el caso de que el interesado resida en el extranjero.
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el
Mínisterio .. de. Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter
oficial del Centro. <

3.'" Expirado el plazo de presentación de· instancias, por
esa Dírecctón General se publicará 81\ el «Boletín Ofícial del
Estado. la lista de aspirantes. adrtlitidos y excluidos. En ésta
se hará constar el grupo en que hayan sido incluid9s aquel1?s
qua soJicitenacogerse a los beneficios de la Ley de 17 de jullo
de 1947.

Los interesados. podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo- 121 da la Ley deProcedimie:nto Administrativo) en el
plazo de quince días, contf\dos a partir del siguiente al de la
Publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron. S~
publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado. las modificaciones
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